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de 1989, que desestimó el reculpo de repoSlclOn; las confIrmamos por
ajustarse a Derecho; sin hacer e},.'"Presa imposición dE' costas.•

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, .Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretariagcnera.l
técnica, Encarnac~ónCazorla Aparicio.

nmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992 .Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria general
Técnica, Enc-arJlación Cazarla Aparicio.

Urnas. Sras. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Presidenta del Instituto
Nacional del Consumo.

524 ORDEN de 24 de noviembre de 1992 por la qUR se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
sfHl.dministrativo número 1.09911985, interpuesto contra
este Departamento por don Lui-, Ramírez Ruiz.

526 ORDEN de .24 de noviembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicfa de Madrid en el recurso contencio
so-administrati'vo número 1.178/1991, interpuesto contra
este Departamen.to por ..Sociedad General A..-ucarera de
Bspaña, Sociedad Anóni11Ul-".

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la St>ntencia firme
dictada con fecha de 9 de diciembre de 1988, por la entonces Sala Segunda
de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recnrso contencioso-admi
nistrd-tivo número 1.099(1985, promovido por don Luis Ramfrez Ruiz, con
tra Resolución expresa de este Ministerio, por la que· se desestima en
reposición la reclamación formulada por el-recurrente sobre su adscripción
a la Escuela Nacional de Sanidad, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Juan Antonio Gurcía San Miguel en
nombre de don Luis Ramfrez Ruiz, contra las Resoluciones de la Dirección
General de Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo objeto del mffi..
mo, debemos confirmar y confirmamos dichas Resoluciones por ser cori·
formes a derecho, absolviendo a la administrdcion demandada de las pre
tensiones formuladas en la demanda; sin hacer expresa declaración de
las costas del presente recurso." .

A~imismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por la parte demandante recurso de apelación, el cual fue resuelto por
la Sala Tercera (Sección Séptima), del Tribunal Supremo en sentencia
desestimatoria de fecha 30 de abril de 1992.

Lo que digo a VV. 11. a los efet.-'tos de lo dispuesto en el articulo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contendoso-Ad·
ministrativo.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, .Boletín Oficial del Estado~de 14 de novtembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

nmos. Sres. Secretario general de Salud y Director general de la Escuela
Nacional de Sanidad.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiefil-o
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la seutenda firme
dietada con fecha de 27 de mayo de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicía de Madrid (Sección Novena), en el recurso contencioso-adminis
trativo nÚmel"O 1.178,'1991, prornmido por la «Sociedad General AzU(~arer~
de España, Sociedad AIIónima~, contra Resolución expresa de este Minis
terio, por la que se confirma, en alzarla, la sanción económica impuesta
a la recurrente en defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.FaIJamos: Que estimando parcialmente el recurso ~ontencioso-admi

nistrativo formulado por el Procurador don }o~ernandoBermúdez de Castro
y Rosillo,. en nombre y representación de "Sociedad General Azucarera
de España. Sociedad Anónima", contra las Resoluciones de fecha 25 de
septiembre de 1984,~dict.ada por la Jefatura Provincial de Comercio Interior
de Madrid, y la de 20 de mayo de 1991, de la Secretaría General de Consumo,
debemos declarar y declaramos que ambas Resoluciones son parcialmente
nulas en lo referente a la sanción impuesta por carencia del núrnt'co de
requisito sanitario; estando l\lustadas a derecho en el resto, fijándose el
Importe de la multa en la cantidad de 50.000 pesetas; sin hacer mención
especial en cuanto a las costas.~

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el articulo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad~
ministrativo.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, .Boletín Oficial del Estado~de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

Ilma.... Sras. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Presidenta del Institlilo
Nacional del Consumo.

525 ORDEN de 24 de noviembre d.e 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Trünmal
Superior de Justicia de Madrid en el recurSQ contencio
sCHUlmin'istratívo número 1.051/1991, interpuesto contra
este Departamento por «Frigorificos Delfín, Sf!Ciedad Anó
nima...

527 ORDEN de 24 de 7WVimnJJre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Ju.:dicia de Madrid, en el recurso contencio
so-a4tninistrativo número 71/91, interpuesto contra este
Departamento por ",Simago, Sociedad An6nim-a,..

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 27 de mayo de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Novena), en el recurso contencloso--adminis
trativo número 1.051/1991, promovido por .Friguríficos Delfín, Sociedad
Anónima-, contra Resolución expresa de este Ministerio por la que se
confirma pn alzada la sanción económica impuesta a la recurrente en
defensa -del consumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador señor Lago Pato, en nombre y representación
de "FriJ.!oríficos Delfín~, contra el Ministerio de Sanidad y Consumo, debe
mm~ declarar y declaramos no l'\Íustada a Derecho la resoJución del Minis
terio de Sanidad y Consumo de 20 de mayo de 1991 al haberse dictado
después de haber prescrito la Resolución del Gobierno Civii de Madrid
de fecha 23 de abril de 1984; todo ello sin costas._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el articulo 103
dt' la vigentR Ley Reguladora de la Jurisdicdón de lu Contencioso-Ad
ministrativo.

Por orden del señor Ministro se publica, para general eonocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de Ja sentencia firme,
dictada con fecha de 6 de mayo de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Novena), en el recurso contencioso-adminis
trativo número 71/91, promovido por .Sinlago, Sodedad Anónirna:-, contra
resolución expresa de este Ministerio por la que se confirma en alzada
ia sanción económica impüesta a la recurrente en defensa del t:onsumidor,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:,

.Fallamos: Que estimando el recurso contencíoso-administrativo for
mulado por el Procurador don lsacio Calleja Garcia, en nombre y repre
sentación de la mercantil "simágo, Sociedad Anónima", contra las reso
luciones de fecha 11 de julio de 1984, dictada por el Secretario general
para el Consumo, de) Ministerio de Sanidad y Consumo y la de 5 de sep
tiembre de 1990, del Ministerio de Sanidad y Consumo, debE'mos declarar
y declaramos, que esta lÍltima resolución no esta l\iustada a derecho, por
prescripción de la infracción; sin hacer menciftn E'special en cuanto a las
costa.."i.-


